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Se tiene mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-

11519, PCSJA20-11521, PCSJA-11532 de 2020 y PSCJA20-11567 del 5 de junio 

de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura decretó la suspensión de 

términos dentro de los procesos judiciales entre el 16 de marzo y el 1 de julio 

de la presente anualidad, dada la emergencia sanitaria por el virus Covid 

19´; lo cual implicó que muchas de las audiencias y demás diligencias que 

el Despacho tenía fijadas para esas fechas no se pudieran realizar.  

 

Así pues, teniendo en cuenta lo expuesto, el Despacho se ve en la 

necesidad de reprogramar todas las audiencias, cuya fecha de 

celebración ya estaba fijada, incluida la que debe celebrarse dentro de 

este trámite, que estaba prevista para el 2 de abril de 2020.  

 

En ese orden, se fija como fecha para la realización de la diligencia de 

deslinde que de que trata el artículo 403 del CGP para el día 3 de junio de 

2021 a las 9:30 a.m. 

 

En esa diligencia, tal como lo prescribe la norma en cita, se recibirán las 

declaraciones de los testigos, se examinarán los títulos para verificar los 

linderos que en ellos aparezcan, y se oirá al perito a fin de señalar la línea 

divisoria.  
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NOTIFÍQUESE, 
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